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INSTITUTO DE LA JUVENTUD MICHOACANA

ESTADO DE MICHOACAN

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROs

1. Introducción

AL 31 DE MARZO DE 2026

a) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

Los Estados Financieros de los entes públicos, proveen de información financiera a los principales usuarios de la misma, al Congreso y a los
ciudadanos.

E objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económicos-financieros más relevantes que influyeron en las

decisiones del período, y que deberán ser considerados en la elaboración de los estados financieros para la mayor comprensión de los mismos y sus

particularidades.

De esta manera, manera, se se informa y explica la respuesta del gobierno a las condiciones relacionadas con la información financiera de cada
rian afectar la tams da declelnge en nariodoe nosterio

gestión; además, de exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones en períodos posteriores.

2. Panorama Económico y Financiero

período de

El presupuesto de egresos del Instituto de la Juventud Michoacana es aprobado por el Congreso del Estado de Michoacán, para el ejercicio 2026
asciende a $41,980,851.00 (Cuarenta y un millones novecientos ochenta mil ochocientos cincuenta y un pesos 00/100 M.N.), incluye las las partidas
necesarias para cubrir los gastos públicos del Instituto. Dicho presupuesto de egresos es ejercido y administrado por el propio Instituto. Debido a las
condiciones económicas que prevalecen, dicho presupuesto será ministrado mensualmente como se menciona en el numeral 3 a) de las Notas al

Estado de Actividades.

3. Autorización e Historia

Fecha de creación.- 01 de enero del 2016.

Principales cambios en la estructura.- Se realizo con fecha 31 de enero de 2019 la reestructuración del Instituto de la Juventud Michoacana,

suprimiendo una jefatura de departamento y 1 dirección, asi mismo, se modificaron las categorías de las Direcciones de Área por Subdirecciones.

4. Organización y Objeto Social

Objeto social

1.- Atender a la juventud del Estado de manera integral, fomentando e incluyéndolos en la instrumentación, diseño y ejecución de políticas públicas,
programas y acciones acciones encaminadas a los ejes del Plan de Desarrollo Integral del Estado de Michoacán;

II.- Promover el reconocimiento niento de de lala importancia estratégica de este sector para el desarrollo del Estado, mediante la aplicación de programas

encaminados a los jóvenes de todos los municipios del Estado; y,

III.- Garantizar a los jóvenes michoacanos, mayores niveles de bienestar y mejores oportunidades de participación, que los conduzca a su integración

plena en la vida económica, política y social del Estado, proponiendo y garantizando sus derechos y obligaciones.

Principal actividad

Realizar y promover estudios e investigaciones de la problemática y características juveniles a fin de establecer políticas encaminadas al
mejoramiento de sus condiciones de vida y a la búsqueda de alternativas para su desarrollo, difundiendo la oferta gubernamental en materia de
jóvenes:

Desarrollar programas específicos para jóvenes discapacitados o que pertenezcan a grupos vulnerables de nuestra sociedad;

Fomentar la creación y el mejoramiento de instalaciones y servicios para la juventud;

Promover y ejecutar acciones para el reconocimiento público y difusión de las actividades sobresalientes de los jóvenes michoacanos en distintos
ámbitos del acontecer del Estado

Planear, programar, coordinar, promover, ejecutar y evaluar acciones que favorezcan la organización juvenil, fomentando su participación en obras de
impacto comunitario y desarrollo de actividades de convivencia social entre los ióvenes:impacto comunitario y desarrollo de actividades de convivencia social entre los jovenes;

evaluar y acreditar los programas de servicio social de pasantes, con la participación de las dependencias, coordinaciones yProponer, organizar, promover, coordinar, eva
entidades del Estado;

Diseñar y proponer los criterios para asegurar la uniformidad y congruencia entre los programas de apoyo a la juventud del sector público estata

para apoyar proyectos juveniles de acuerdo a los objetivos del Instituto;

Implementar programas de apoyo integral para los jóvenes indígenas y de zonas marginadas;

asignando recursos

Formular y ejecutar programas y recursos de capacitación, enseñanza y especialización de personal técnico, auxiliar y profesional en materia de juventud;

Promover acciones de participación juvenil para el cuidado del medio ambiente y protección del entorno ecológico; у,

Las demás que en esta materia emita el Gobernador del Estado y otras disposiciones normativas aplicables.

1 DE 12



Instituto
de la Juventud
Michoacana

INSTITUTO DE LA JUVENTUD MICHOACANA

ESTADO DE MICHOACÁN
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

Ejercicio fiscal

El ejercicio fiscal será de un año calendario iniciando el 1º de enero y terminando el día 31 de diciembre del 2026.
La a información a que hacen referencia las presentes notas corresponde e a a los los registrosregistros acumulados al mes de febrero del ejercicio fiscal 2026.

Régimen jurídico
El Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica propia denominado Instituto de la Juventud Michoacana se constituye como una
Persona Moral.

Consideraciones fiscales

Se consiconsiderarán los impuestosimpuestos retenidos a los trabajadores (en su caso), por unun trabajo personapersonal subordinado dinado previsto previsto en el Titulo IV, Capítulo 1,
artículo 110, fracción 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, además por importes retenidos a personas físicas por la prestación de servicios
profesionales independientes.

Estructura organizacional básica
El Instituto cuenta con una Dirección General, 4 subdirecciones, 1 delegación administrativa y 14 jefaturas de departamento que integran su estructura
orgánica.

5 Bases de Preparación de los Estados Financieros

Los Estados Financieros y sussus Notas fueron elaborados de acuerdo a la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable

(CONAC) y las disposiciones legales establecidas en la ley General de Contabilidad Gubernamental, con el fin de lograr la adecuada armonización de
la Contabilidad Gubernamental y todo expresado en Pesos Mexicanos.

La presente información Financiera y presupuestal presentada fue elaborada en un Sistema de Contabilidad armonizado, el cual fue adecuado con el
uva Plan de Cuentas realizando las matrices de conversión pece anlimiento a lo establecido por la Ley General de Contabilidad

nuevo Plan de Cuentas, realizando las matrices de conversión necesarias para dar cumplimiento a lo establecido por la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, por lo que ya se encuentra implementado la base del presupuesto devengado, excepto por la depuración de los bienes muebles y laGubernamental nor lo que va se encuentra implementado la base del presupuesto devengado, excepto por la depuración de los bienes muebles y lal

reconstrucción patrimonial para el reconocimiento de los bienes muebles, el patrimonio contribuido y el generado, que se encuentra en proceso.

6. Políticas de Contabilidad Significativas

Los estados financieros al 31 de marzo de 2026 se expresan en pesos mexicanos históricos y no reconocen los efectos de la inflación en la información

financiera contenidos en las Normas de Información Financiera, en tanto el CONAC no emita lo conducente.

La información se elabora conforme a las normas, criterios y principios técnicos emitidos por el CONAC y las disposiciones legales aplicables,

obedeciendo a las mejores prácticas contables.

Para la clasificación y registro de las operaciones presupuestarias y contables se alinea el Clasificador por Objeto del Gasto, Clasificador por Tipo de

Gasto, Clasificador Funcional del Gasto y Clasificador por Rubro de Ingresos al Plan de Cuentas emitido por el CONAC.

Para la actualización de los Activos, Pasivos y Hacienda Pública y/o Patrimonio, éste será llevado a cabo en el nuevo Sistema Integral de Contabilidad,
así como en el tiempo establecido en la Ley y en las Reglas específicas del Registro y valuación del Patrimonio.

7. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario

No se cuenta con información que revelar respecto a valores en moneda extranjera

8. Reporte Analítico del Activo

La aplicación de la depreciación de los Activos se lleva a cabo toda vez realizado el inventario de bienes muebles inmuebles e intangibles

su vez habilitado el módulo patrimonial del Sistema Automatizado de Administración y Contabilidad Gubernamental.NET

9. Fideicomisos, Mandatos y Análogos

EI IJUMICH no cuenta con participación en Fideicomisos o Mandatos Análogos.

10. Reporte de la Recaudación

El Instituto no recauda de manera directa Ingresos adicionales al subsidio estatal.

11. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda

No se cuenta con valores gubernamentales o instrumentos financieros.

12. Calificaciones otorgadas

habiéndo a
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El Instituto no ha sido sujeto a evaluación de calificación crediticia

13. Proceso de Mejora
Se informa que se implementaron diversas disposiciones en materia de gestión de viáticos encaminadas a reducir los saldos por cobrar por comisiones

no comprobadas continuando con con laslas correspondientes gestiones de cobro cobro dede ejercicios anteriores. Actualmente se esta trabajando en proyectos de
de

Manual de Contabilidad y Lineamientos específicos para la Depuración de Saldos Contables, para su aplicación en la depuración de Estados
Financieros.

14. Información por SegmentoS

Sin información que revelar.

15. Eventos Posteriores al Cierre

Se informa que respecto a las cuotas obrero patronales fue solicitada la información correspondiente al periodo marzo mediante oficio
Me a le fecha da amleian de lae nraeantes se cuente con respuesta Así mismo se informa que a efectos de dar oportuno

IJUMICH/DA/111/2026 sin que a la fecha de emisión de las presentes se cuente con respuesta. Así mismo se informa que a efectos de dar oportuno
cumplimiento a la presentación de los Estados Financieros al 31 de marzo de 2026, se genera la información sin que a la fecha se haya recibido la

información relativa a los importes de las Retenciones de Impuesto Sobre la Renta por Sueldos y Salarios de los trabajadores. En el mismo sentido en

lo relativo al 3% sobre nómina estatal.

16. Partes Relacionadas

No existen partes relacionadas que puedan ejercer influencia significativa sobre la toma de decisiones financieras y operativas.

b) NOTAS DE DESGLOSE

I) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES

de los rubros de impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos,
Ingresos y Otros Beneficios
No se cuenta con ingresos deNo se cuenta con ingresoS

productos, aprovechamientos

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de Aportaciones,

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones

El total de los Ingresos del Instituto de la Juventud Michoacana se conforma de transferencias.

Concepto
Importe

PARTICIPACIONES $.00

Subtotal PARTICIPACIONES

00 $

$.00

APORTACIONES $.00

Subtotal APORTACIONES .00

CONVENIOS $.00

Subtotal CONVENIOS $.00

INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCALELA 

Subtotal INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL

$ .00

$.00

FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES $.00

Subtotal FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES

00 $

$.00

TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES $7,569,585.96

Subtotal TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES $7,569,585.96

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES $.00

Subtotal SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES $.00
$.00

Subtotal PENSIONES Y JUBILACIONES $.00
PENSIONES Y JUBILACIONES

Otros Ingresos y Beneficio

Concepto

OTROS INGRESOS

Importe

$172.03

Subtotal OTROS INGRESOS 172.03

Gastos y Otras Pérdidas:

Concepto
E FLING

Importe

GASTOS DE FUNCIONAMIENTО $ 7,057,189.58

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS
PARTICIPACIONES
INTERESES DE LA DEUDA PÜBIINTERESES DE LA DEUDA PÚBLICА
ESTIMACIONES, DEPRECIACIONES, DETERIOROS, OBSOLESCENCIA
INVERSION PUBLICA NO CAPITALIZABLE

$.00

$.00$

$.00

$ 248,649.57
$.00

Suma de GASTOS Y OTRAS PĖRDIDAS 7,305,839.15
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